
lGG8 ~ 1G69-nominados Venezuela, Cundinarnaroa y Quito, cuyas ea
tales serían Caracas, Bogotá y Quito respectivaments. B
lívar fue nombrado Presidente de la República y Zea V.
cepresiden te; Vicepresidente de Cuudíua.marca se nomb
al General Santander y de Venezuela al doctor Juan Ge
mán Roscio. A Quito no Bele nombró, porque aún faltab
que las armas de la República visite.can su territorio.

Para, el efecto de dar la Constitución se resol vió reunO'
al Congreso el 1Q de Enero de 1821, per-o que no pudo re
Ilirse hasta Mayo del año indicado por incon venieutes q
todavía presentaba la revolución. El doce de J ulio, el Co
greso reunido en Cúcuta, ratificó, «en nombre y bajo 1
auspicios del Ser Supremo la Ley Fund amentel expedí
por el Congreso de Angostura. El 30 de Agosto se dio a I
pueblos la nueva Constitución que había de regir: los dest<
110S dela Gran Colombia y marcar definitivamente el d
rrotero de nueatra L -glslacíón Naciona.I. Al sauciouarta,
Libertador la acompañó de un l!el'lUoso manifiesto.
cual t.rauscribimos el siguiente aparte: «( El Libro de 1<:1 Le,
que tengo la gloria de ofreceros como la expresión de nue
t,ra voluntad y arca santa de nuest-ros derechos, fija pal1
siempre los destinos de Colombia. Vuestros Representante
penetrados del origen de su autoridad, conservan lu muy
suma de poder para el soberano, que es el pueblo: al depo
tario de la fuerza pública le han cornenid o la dulce fucult
de haceros bien, sin que pueda dañaros .•

El primer artículo nos muestra que ya la liber-tad es
ba deñnit.ivarnente asegurada, y quelos Constituyentes
taban con .•.encidos de que el triunfo de Boyacá había ro
para siempre las cadenas de la tiranía. Dice así: «La Naci.
Colom biana es para siempre e irrevocablemente libre e 1

dependiente de la Monarquía Española y de cualquier ot
potencia o dominación extranjera; y no es, ni será nunc
patrimonio de ninguna familia ni persona.» .

Cuán grande era la confianza de nuestros legislado
en la Libertad, y c6mo era. de clara su visión al nacer e~
declaración tan solemne ¡Cecca de cien años han c:)rrt.,
desrle esa fecha y nadie ha osado poner en tela de [uic
nuestra soberanía, a excepción de dos o tres u.mbicioe
que tuvieron prosélitcs, (1) Es "que nuestra República n
ci6 para ser libre!

Desde el 8 de Mayo de 1820 proclamaba el Libertad
los mismos principios: «Colombianos! Yo os lo prometo
nombre del Congreso que seréis regeuerados: vuestrasI
tituciones alcanzarán la perfección social; vuestros trib
tos abolidos, rotas vueatras trabae, grandes virtu
serán nuestro patrimonio, y sólo ()] talento, el valor J
virtud serán corotuidos.»

Grandes progresos se notan en esta Consütución;
estilo es nacional, no se ve en ellá' el espíritu de lo imp
tado como en las anteriores; su estrucüura es más [uríd!

,0 abundan la reglamen tación y las máximas morales
aunque precio Ras, son inadecuadas en una, Const.itu-
. De ella dijo el doctor Rafael Uribe que era. la mejor
:llantas hemos tenido. A pesar de éeto, varios crf ticos

an que pecó por demasiado centralismo, principal.
te en lo Administrativo y que fue esto lo que consti-

:6 su caída.
En resumen:

a B~talla de Boyacá cortó de un tajo las cadenas
DOS unían a la madre España; devolvió la personali-
a millares de hombres 'que gemían en la esclavitud;

al mundo cinco Repúblicas jóvenes que entraban por
:eudero del progreso y que abrínn sus surcos a la civi-

ión. Ella nos creó una patria libre y digna, donde to-
somos iguales y donde no reconocemos más méritos
los conseguidos por el esfuerzo propio.
El porvenir es glorioso: la situación geográfica de nues-
patria es envidiable, ella augura la realidad del pro-

80, que ya empieza a sentirse. Sus tierras son ricas' y
os logrado dignificar el trabajo.
'I'eneinos una Lvgíslacióu puramente Nacional, y en

estra actual Constitución, con las reformas de 1910, se
ió la consolidación que tanto hemos anhelado y que
hace creer que no está lejano el día en que tengamos
Const.itnción verdaderamente nacional, en la que estén

undidos los deseos de todos y que venga a añanzar la
Z, que ya parece estable.

Aur2lio melía.
(Del «Centro Jurídico.)

"c J ídi "entro ur leo
aprobada por el "Centro Jurídico" en lesión de 22.

de A¡-osto de 1919:

Medellín, 211 de Agosto de 1919.

«Centro .Iurídico » presenta Senado agradecí-
iento proposición saludo juventud, voz aliento

irígele, asegurándole laboraráse engrandecimiento
atria. Aprovecha oportunidad, pedirle si Tratado
is [6J Abril hase modificar mengua cláusulas pri-
itivas, deróguese Ley apruébalo. Ruégole intere-

,/l;rseregTamentación Abogacía.
Presidente,

(1) Por razones obvias excluimos de éstos 8.1 Libertador. Jesús Berna!.


